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Señora
Juez Tercero Laboral del Circuito de Pasto                
Dra. Luz Amalia Andrade Arévalo
J03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co
 E.              S.                       D.
 

PROCESO:                    Ordinario Labora primera Instancia.
DEMANDANTE:             Jesús Humberto Muñoz Tovar y otros
DEMANDADOS:             Empresa Metropolitana de aseo de Pasto.
RADICACIÓN:               2020-00062-00

 
 
JOHN MAURICIO SERNA BETANCOURTH identificado con la cédula de ciudadanía No 16.378.403
de Cali y Tarjeta profesional de abogado No 163.338 del C.S.J., en mi calidad de apoderado judicial
de la sociedad SUMMAR TEMPORALES S.A.S., conforme poder otorgado por la Sra. Francia Elena
Caicedo Salcedo, como representante legal segundo suplente, anexo me permito ante su despacho
contestar llamado de garantía propuesto por Empresa Metropolitana de aseo de Pasto.
 
Igualmente en escrito separado me permito llamar en garantía conforme al Código General del
Proceso (artículo 65) a MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA como administradora de riesgos
laborales y a SEGUROS DEL ESTADO S.A.S con el fin de amparar, en caso de una eventual condena,
las pretensiones de la demanda propuesta por el señor Jesús Humberto Muñoz Tovar y otros.
 
Favor confirmar recibido.
 
Cordialmente,
 

John Mauricio Serna Betancourt
Departamento Jurídico
SUMMAR PRODUCTIVIDAD
“Nunca dejes de esforzarte en el servicio. Cuando uno deja de esforzarse, llega la comodidad y todo pierde su magia”
 

Libre de virus. www.avg.com
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Señora  
Juez Tercero Laboral del Circuito de Pasto   

Dra. Luz Amalia Andrade Arévalo  
J03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 E.   S.  D. 

 

PROCESO: Ordinario Labora primera Instancia. 

DEMANDANTE: Jesús Humberto Muñoz Tovar  

DEMANDADOS: Empresa Metropolitana de aseo de Pasto.  
RADICACIÓN: 2020-00062-00  

 
 

John Mauricio Serna Betancourt, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.378.403  y tarjeta profesional de 
abogado No 163.338 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado judicial de la 

sociedad SUMMAR TEMPORALES S.A.S., conforme poder otorgado mediante 
escritura pública, anexa al presente escrito, me permito contestar llamamiento en 

garantía invocado por la Empresa Metropolitana de Aseo de Pasto S.A. E.S.P., en 
los siguientes términos: 

 
I. FRENTE A LOS HECHOS 

  

Frente al primero. Es cierto de lo se desprende de la demanda.  
 

Frente al segundo. Es cierto. El demandante Jesús Humberto Muñoz Tovar, en 
adelante el señor “J.H.M.T.” distinguido por su sigla, efectivamente  fue vinculado 
mediante contrato de obra por mi representada “SUMMAR TEMPORALES S.A.S” el 

05 febrero de 2013 para desempeñar el “servicio temporal de operario de barrido y 
recolección de podas”, en el municipio de Tuqueres (Nariño).  

 
Dicha contratación laboral se realizó mediante una orden de servicio No 47611 
para atender el “incremento en la producción o servicio” en la usuaria Empresa 

Metropolitana de aseo de Pasto. Conforme contrato de prestación de servicio -
relación comercial- que entre ellas existió, así: 

 

 
 
Frente al tercero. Es cierto, en virtud de la relación comercial que una vez existió 

entre la usuaria y la E.S.T., cuyo objeto fue la prestación de servicios a través de 
trabajadores en misión; bajo los lineamientos del artículo 77 de la ley 50 de 1990, 
en concordancia con el Decreto 4369 de 2006 que rige de manera específica el 

servicio temporal en Colombia, así: 
  

Los usuarios de las Empresas de Servicios Temporales sólo podrán 
contratar con estas en los siguientes casos: 
 

1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o 
transitorias a que se refiere el artículo 6o del Código Sustantivo 

del Trabajo. 
 

2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de 

licencia, en incapacidad por enfermedad o maternidad. 
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3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las 

ventas de productos o mercancías, los períodos estacionales de 
cosechas y en la prestación de servicios, por un término de seis (6) 

meses prorrogable hasta por seis (6) meses más. 
 

Ahora bien, bajo el lineamiento estricto del artículo 8 del Decreto 4369 de 2006 

por medio del cual se reglamenta el ejercicio de la actividad de las Empresas de Servicios 

Temporales en Colombia, expone: La relación entre la empresa usuaria y la Empresa 

de Servicios Temporales puede ser regulada por uno o varios contratos, de 
acuerdo con el servicio específico a contratar.  
 

Así pues, es como surge en el año 2013 un vínculo contractual entre la E.S.T., y 
Empresa Metropolitana de Aseo de Pasto S.A. E.S.P –en su condición de usuario- 

mediante contrato de prestación de servicios, cuyo fin exclusivo fue colaborar de 
manera temporal en labores de barrido y limpieza, recolección y transporte, y 

disposición final de residuos ordinarios en la zona urbana del municipio de 
Túquerres (N); servicio supeditado a las necesidades contraídas con terceros por 
parte de la usuaria.  

 
Esta relación comercial tiene su fundamento legal a partir del artículo 77 de la ley 

50 de 1990 que establece los eventos en los cuales hay lugar a la contratación del 
servicio temporal, donde se expresa los usuarios de las empresas de servicios 
temporales solo podrán contratar con estas en los casos que allí se determinan.  

 
Para el caso del demandante Jesús Humberto Muñoz la contratación laboral 

obedeció puntualmente a una orden de servicio No 46711 del 05/02/2013,  por 
incremento temporal en el servicio de barrido conforme relación comercial de la 
usuaria con EMPSA E.S.P. 

 
II. FRENTE A LAS PRUEBAS. 

 
1.1 Sin objeción frente al Contrato de prestación de servicios suscrito entre 

la Empresa Metropolitana de Aseo de Pasto S.A. E.S.P y SERTEMPO, hoy 

SUMMAR TEMPORALES S.A.S, que evidencia la existencia de la relación 
comercial, el servicio específico para prestar mediante trabajadores en 

misión, soportando la causa que originó la contratación laboral con el 
demandante.   
 

1.2 Sin objeción frente al certificado de existencia y representación legal 
aportado de SUMMAR TEMPORALES S.A.S., que evidencia el único objeto 

social que desarrolla mi representada, es decir la prestación de servicios 
a terceros beneficiarios a través de trabajadores en misión para 
colaborar en sus actividades.  

 
1.3 Se aporta. Orden de servicios No 46711 del 05/02/2013 la cual acredita 

el motivo de la contratación laboral entre la E.S.T. y el demandante.  
 

1.4 Resolución No 018 del 03 de octubre de 1983 expedida por el Ministerio 

de Trabajo –Territorial Valle del Cauca- que evidencia el permiso para 
SUMMAR TEMPORALES S.A.S., funcionar como Empresa de Servicios 

Temporales. 
 

III. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 
Naturaleza jurídica de SUMMAR TEMPORALES S.A.S.  SUMMAR TEMPORALES 

S.A.S., es una empresa autorizada por el Ministerio de Trabajo para funcionar 
como empresa de servicios temporales. Tiene como único objeto social la 

prestación de servicios mediante trabajadores en misión a terceros denominados 
usuarios para colaborar en el desarrollo de sus actividades.  
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Ley 50 de 1990. ARTÍCULO  82. Reglamentado por el Decreto 1707 de 1991. 
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social aprobará las solicitudes de 

autorización de funcionamiento a las empresas de servicios temporales que 
cumplan con los requisitos exigidos en esta ley. 
 

Los parámetros especialísimos de una contratación laboral mediante Empresa de 
Servicios Temporales, en adelante E.S.T., están supeditados a la ley 50 de 1990 

artículos 71 al 94., Decreto 4369 de 2006 y la ley 1072 en sus artículo 2.2.6.5.1 y 
ss., Decreto Único Reglamentario en material laboral, que define a estas como 
“(…) aquella que contrata la prestación de servicios con terceros beneficiarios para 

colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, mediante la labor 
desarrollada por personas naturales, contratadas directamente con la empresa de 

servicios temporales, la cual tiene con respecto de estas el carácter de 
empleador.” 
 

Artículo 6°. Casos en los cuales las empresas usuaria pueden contratar 
servicios con las empresas de servicios temporales. Los usuarios de las 

empresas de servicios temporales solo podrán contratar con estas en los 
siguientes casos: 

 
1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o 

transitorias a que se refiere el artículo 6° del código sustantivo 

de trabajo. 
2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso 

de licencia, en incapacidad por enfermedad general. 
3. Para atender incrementos en la producción, el trasporte, las 

ventas de productos o mercancías, los periodos estacionales de 

cosechas y en la prestación de servicios, por un término de seis 
(6) meses prorrogables hasta por seis (6) meses más.” 

 
El vínculo contractual entre la E.S.T. y la usuaria se realiza por la siguiente 
disposición legal: 

 
ARTÍCULO  81. Reglamentado por el Decreto 1707 de 1991. Los 

contratos celebrados entre las empresas de servicios temporales y 
los usuarios, deberán: 
 

1. Constar por escrito. 
2. Hacer constar que la empresa de servicio temporal se sujetará a 

lo dispuesto por la ley para efectos del pago de salarios, 
prestaciones sociales, horas extras, recargos diurnos y nocturnos, 
dominicales y festivos. 

3. Especificar la compañía aseguradora, el número de la póliza, 
vigencia y monto con la cual se garantiza el cumplimiento de las 

obligaciones laborales de las empresas de servicios temporales con 
los trabajadores en misión. 
4. Determinar la forma de atención de las obligaciones que en 

materia de salud ocupacional se tiene para con los trabajadores en 
misión, cuando se trate de las circunstancias establecidas en el 

artículo 78 de la presente ley. 
     
 

Normas complementarias. Ley 50 de 1990 artículos 77 al 94. 

Decreto 4369 de 2006. Por el cual se reglamenta el ejercicio de la actividad 

de las Empresas de Servicios Temporales y se dictan otras disposiciones. 
 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76915#1707
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76915#1707
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IV. ANEXOS. 
 

1. Certificado de existencia y representación de SUMMAR TEMPORALES S.A.S. 
2. Poder otorgado por escritura pública. 

 

PRUEBAS. 
 

1. Orden de Servicio. 
 
 

V. NOTIFICACIONES. 
 

Mi representada SUMMAR TEMPORALES S.A.S las recibirá en la calle 17N No 4n-25 
de la ciudad de Cali (V) o correo electrónico directorfinanciero@summar.com.co 
conforme certificado de existencia y representación. 

  
Las personales que me correspondan en la secretaria de su despacho y/o en la 

siguiente dirección electrónica abogadoasistente.cali@summar.com.co  

 

 
Del señor Juez, 

 
 
Atentamente, 

 
 

 
John Mauricio Serna Betancourt  
Apoderado Judicial. 

SUMMAR TEMPORALES S.A.S.  
Cel: (320)7866429 
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Recibo No. 7563189, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821X3UKEZ

Fecha expedición: 04/01/2021  08:48:18 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA EN EL PRESENTE AÑO FUE AMPLIADO
HASTA EL 3 DE JULIO DE 2020 (DECRETO 434 DEL 19 DE MARZO DE 2020).

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            SUMMAR TEMPORALES S.A.S.
Sigla:                   SUMMAR TEMPORALES S.A.S.
Nit.:                    890323239-9
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      117130-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  17 de febrero de 1983
Último año renovado:                2020
Fecha de renovación:                19 de marzo de 2020
Grupo NIIF:                         Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 17 NORTE # 4 - 25
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     directorfinanciero@summar.com.co
Teléfono comercial 1:                   6856700
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 17 NORTE # 4 - 25
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     directorfinanciero@summar.com.co
Teléfono para notificación 1:           6856700
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica SUMMAR TEMPORALES S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento

UBICACIÓN
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por Escritura Pública No. 521 del 10 de febrero de 1983   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de febrero de 1983 con el No. 58549 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada SERVICIOS
TEMPORALES PROFESIONALES CALI LTDA  SIGLA:SERTEMPO

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 2758 del 30 de julio de 1997   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de 1997 con el No. 6098 del Libro
IX ,cambio su nombre de SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES CALI LTDA. SIGLA: SERTEMPO .
por el de SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES CALI S.A. SIGLA: SERTEMPO CALI S.A. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 2758 del 30 de julio de 1997   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de 1997 con el No. 6098 del Libro
IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de SERVICIOS
TEMPORALES PROFESIONALES CALI S.A. SIGLA: SERTEMPO CALI S.A.   .

Por Acta No. 24 del 25 de marzo de 2015   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2015 con el No. 6954 del Libro IX ,cambio su nombre
de SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES CALI S.A. SIGLA: SERTEMPO CALI S.A. .  por el de
SUMMAR TEMPORALES S.A.S. SIGLA: SUMMAR CALI S.A.S. .

Por Acta No. 24 del 25 de marzo de 2015   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2015 con el No. 6954 del Libro IX ,se transformó de
SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de SUMMAR
TEMPORALES S.A.S SIGLA: SUMMAR CALI S.A.S   .
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Por Acta No. 25 del 12 de junio de 2015   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 17 de junio de 2015 con el No. 8220 del Libro IX ,cambio su
nombre de SUMMAR TEMPORALES S.A.S SIGLA: SUMMAR CALI S.A.S .  por el de SUMMAR
TEMPORALES S.A.S. . Sigla: SUMMAR TEMPORALES S.A.S.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

La  sociedad tiene por objeto, la explotación económica de las siguientes actividades:
1. contratar la prestación de servicios con empresas usuarias para colaborar
temporalmente en el desarrollo de sus actividades mediante el envío de trabajadores en
misión. 2. las demás actividades licitas que le sean posibles a las empresas de este
sector de la economía.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $3,000,000,000
No. de acciones:     3,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $3,000,000,000
No. de acciones:     3,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $3,000,000,000
No. de acciones:     3,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL
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Presidencia. La representación legal de la sociedad extrajudicial y judicialmente, la
administración y gestión de los negocios sociales, estarán a cargo de un empleado
denominado presidente, nombrado por la junta directiva para periodos de un año pero
podrá ser reelegido indefinidamente y removido en cualquier tiempo. todos los empleados
de la compañía, a excepción del revisor fiscal y sus auxiliares o colaboradores,
estarán subordinados a el en el desempeño de sus cargos.

Suplentes. El presidente tendrá dos (2) suplentes numéricos, primero y segundo,
nombrados igualmente, por la junta directiva para períodos de un (1) año; pero podrán
ser reelegidos indefinidamente y removidos en cualquier tiempo. dichos suplentes
reemplazarán, en su orden, al presidente en sus faltas absolutas, temporales o
accidentales.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Funciones. El Presidente de la sociedad podrá celebrar o ejecutar, con las limitaciones
establecidas en estos estatutos, todos los actos y contratos comprendidos dentro del
objeto social, o que se realicen directamente con la existencia y el funcionamiento de
la misma, especialmente los siguientes: 1. Presentar a la asamblea general de
accionistas, una vez terminado cada ejercicio, el informe de gestión, sobre la
evaluación de los negocios, la situación jurídica, económica, financiera y
administrativa de la sociedad, con los datos contables y estadísticos requeridos por la
ley.- 2. Presentar a la asamblea, conjuntamente con la junta directiva, para su
aprobación o improbación, los estados financieros de propósito general de cada
ejercicio social, acompañado de los demás documentos exigidos por la ley, lo mismo que
una completa rendición de cuentas comprobadas de su gestión.- 3. Convocar a la asamblea
general de accionistas1 a y la junta directiva, de acuerdo a lo establecido en estos
estatutos y en la ley.- 4. Elaborar y someter a la aprobación de la junta directiva los
presupuestos de operaciones y de inversiones, lo mismo que los programas y proyectos
para el desarrollo de la actividad de la sociedad.- 5. Adoptar las medidas necesarias
para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y
aplicación de sus fondos.- 6. Transigir y comprometer los negocios sociales, de
cualquier naturaleza que fueren, desistir o interponer todos los recursos legales.- 7.
Dar y recibir dinero en mutuo.- 8. celebrar actos, contratos y operaciones, dentro de
la limitación de la cuantía que establecen estos estatutos, especialmente los
siguientes: adquirir a cualquier título, bienes muebles o inmuebles sobre los que verse
el objeto social y, en general, enajenarlos a título oneroso darlo en prenda o hipoteca
o gravarlos en cualquier forma o darlos en arrendamiento y alterar la forma de los
bienes raíces por naturaleza o destinación; constituir depósitos bancarios y girar
sobre ellos; firmar toda clase de títulos-valores, negociarlos, cobrarlos, pagarlos,
endosarlos, descargarlos, girarlos, protestarlos, etc,- 9. Designar y conferir el
correspondiente poder a los demás administradores de las sucursales de la sociedad.-
10. Nombrar los empleados y trabajadores de la compañía y removerlos cuando lo juzgue
necesario o conveniente.- 11. Dirigir y vigilar la actividad de los empleados de la

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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sociedad, e impartir las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la
sociedad.- 12. Constituir o designar a los apoderados o mandatarios, árbitros y peritos
que deba nombrar la sociedad.- 13. Autorizar con su firma los documentos públicos y
privados, que deben otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés de
la compañía.- 14. Solicitar a las autoridades competentes, previa la autorización de la
asamblea general de accionistas, se admita a la sociedad al trámite de proceso
concursal.- 15. Cumplir y hacer cumplir oportunamente todos los requisitos y exigencias
legales, que se relacionen con los negocios y funcionamiento de la sociedad.

Funciones de la Junta Directiva; entre otras. 14. Autorizar al presidente de la
sociedad, para la celebración de operaciones, actos o contratos, cuya cuantía exceda de
diez mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales, con la aclaración de que los
actos o contratos que versen sobre un mismo asunto, se entenderán como un solo acto o
contrato, para los efectos de la limitación establecida en este numeral.

Por Acta No. 55 del 03 de septiembre de 1993, de Junta De Socios, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 06 de octubre de 1993 con el No. 70624 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRESIDENTE               JUAN CARLOS HINCAPIE MEJIA                C.C.16728339
REPRESENTANTE LEGAL      MARTIN EMILIO HINCAPIE OCHOA              C.C.6229606
SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 86 del 31 de julio de 2001, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de agosto de 2001 con el No. 5115 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL     FRANCIA ELENA CAICEDO SALCEDO             C.C.31269808
PRESIDENTE
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PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LUIS FELIPE VILLEGAS REYES                                  C.C.16614242
JUAN MARTIN CARVAJAL LEIB                                   C.C.19229783
ALEXANDER  DRADA HURTADO                                    C.C.16784087

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JAIME HERNANDO HURTADO                                      C.C.16268826
LANGER
ALFONSO  PAYAN RUBIANO                                      C.C.16278500
ORLANDO  QUINTERO LOPEZ                                     C.C.79295180

Por Acta No. 030 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de junio de 2019 con el No. 10407 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LUIS FELIPE VILLEGAS REYES                                  C.C.16614242
JUAN MARTIN CARVAJAL LEIB                                   C.C.19229783

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JAIME HERNANDO HURTADO                                      C.C.16268826
LANGER
ALFONSO  PAYAN RUBIANO                                      C.C.16278500

Por Acta No. 031 del 05 de junio de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2020 con el No. 11180 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ALEXANDER  DRADA HURTADO                                    C.C.16784087

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ORLANDO  QUINTERO LOPEZ                                     C.C.79295180

JUNTA DIRECTIVA
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Por documento privado  del 22 de septiembre de 2020    ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 15 de diciembre de 2020 con el No. 19091 del Libro IX ,ALEXANDER DRADA
HURTADO,Presentó renuncia al cargo de JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES TERCER RENGLON

Por Acta No. 029 del 16 de marzo de 2018, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de mayo de 2018 con el No. 8451 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL FIRMA     ALFREDO LOPEZ Y CIA. S.A.S.               Nit.800026893-5

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 30 de abril de 2018, de Alfredo Lopez & Cia Ltda, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 07 de mayo de 2018 con el No. 8452 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    RAQUEL JOSEFINA REINA MIZRACHY            C.C.31382229
PRINCIPAL                                                   T.P.29587-T

REVISOR FISCAL    ESTEFANY YULIET ROSERO AREVALO            C.C.1143935713
SUPLENTE                                                    T.P.213650-T

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 7518 del 24/11/1983 de Notaria Segunda de Cali    65144 de 13/01/1984 Libro IX
E.P. 9903 del 31/12/1985 de Notaria Segunda de Cali    10784 de 20/01/1986 Libro IX
E.P. 10784 del 24/11/1988 de Notaria Segunda de Cali   13408 de 05/12/1988 Libro IX
E.P. 4770 del 18/10/1989 de Notaria Sexta de Medellin  22971 de 26/10/1989 Libro IX
E.P. 10191 del 27/12/1989 de Notaria Segunda de Cali   26579 de 07/03/1990 Libro IX
E.P. 3240 del 27/05/1991 de Notaria Segunda de Cali    41360 de 18/06/1991 Libro IX
E.P. 1828 del 31/03/1992 de Notaria Tercera de Cali    53449 de 20/05/1992 Libro IX
E.P. 6959 del 15/09/1993 de Notaria Segunda de Cali    70623 de 06/10/1993 Libro IX
E.P. 6955 del 29/12/1995 de Notaria Segunda de Cali    1570 de 22/02/1996 Libro IX
E.P. 2758 del 30/07/1997 de Notaria Segunda de Cali    6098 de 21/08/1997 Libro IX
E.P. 235 del 02/02/1998 de Notaria Segunda de Cali     1149 de 18/02/1998 Libro IX
E.P. 4752 del 20/12/2001 de Notaria Segunda de Cali    14453 de 02/09/2002 Libro IX
E.P. 2180 del 19/05/2005 de Notaria Segunda de Cali    6406 de 14/06/2005 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. 1156 del 24/04/2008 de Notaria Catorce de Cali    4875 de 30/04/2008 Libro IX
ACT 24 del 25/03/2015 de Asamblea De Accionistas       6954 de 20/05/2015 Libro IX
ACT 25 del 12/06/2015 de Asamblea De Accionistas       8220 de 17/06/2015 Libro IX
ACT 28 del 24/03/2017 de Asamblea De Accionistas       9377 de 25/05/2017 Libro IX
ACT 030 del 22/03/2019 de Asamblea De Accionistas      10406 de 07/06/2019 Libro IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 7820

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               SUMMAR TEMPORALES S.A.S
Matrícula No.:        117131-2
Fecha de matricula:   17 de febrero de 1983
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 17 N No. 4 N 25
Municipio:            Cali
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $144,902,106,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:7820

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
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de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 04 días del mes de enero del año 2021 hora: 08:48:18 AM
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Fecha: 15/01/21
Hora: 17:27:43

Página: 1
ORDEN DE SERVICIO - 47611

Fecha creación 05/02/2013
Hora de creación 13:17

Cliente
Sucursal del cliente EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO SA ESP
Dirección CARRERA 24 N° 23-51

Telefono 7214060

FAX 7214060

Responsable MARGARETH DAYANA MUÑOZ Cantidad solicitada 3

Sexo SIN DEFINIR
Edad Min. 18 Edad Max. 45

Estado civil SIN DEFINIR

Salario $ 589.500,00

Experiencia No se exige. Preferiblemente 6 meses en construcción, oficios varios o manejo de

Nivel de escolaridad PRIMARIA

Nombre DIANA BEDOYA

Motivo de contratación INCREMENTO EN LA PRODUCCION

Jefe inmediato MARGARETH MUÑOZ
Cargo jefe inmediato COORDINADORA ADMINISTRATIVA
Telefono jefe inmediato
Email

Tipo de contrato

INFORMACION DEL SOLICITANTE

05/02/2013Fecha prometida

CERRADOEstado

OPERARIO DE BARRIDO Y RECOLECCION DE PODASPerfil solicitado

OPERARIO DE PRODUCCIONCargo equivalente

EJECUCION DE OBRA O LABOR CONTRATADA

3Cantidad contratada05/02/2013Fecha envío contratación

INFORMACIÓN DEL PERFIL

INDIFERENTEAños experiencia

Se realiza contratación por solicitud de empresa cliente.Observaciones
Seguimiento

SUMMAR TEMPORALES S.A.S.Empresa

2140Contrato comercial

TEMPORALES TIPO 5 - PRESTACIONES CAUSADASLínea de  negocio

323Centro de costo

EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO SA ESP

INFORMACIÓN GENERAL

INFORMACIÓN DEL CONTRATO

PRE - SELECCIONADOS

DCECVDCPESPRRFNombre IndicadorCedula

12750754 HERRERA ORDOÑEZ WILSON ALFREDO CONTRATADO NO NO NO SINONO

13061049 MUÑOZ TOVAR JESUS HUMBERTO CONTRATADO NO NO NO SINONO

59312008 ESCOBAR ASCUNTAR NELLY AMPARO CONTRATADO NO NO NO SINONO

RF:  Referenciación             PR: Pruebas             ES: Entrevista             CP: Competencias             VD: Visita domiciliaria             EC: Entrevista cliente             DC: Documentación


